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Ministerio de Fomento,

Obras públicas,

Hiro Sr.: 1.a Reina (Q. D. C.) sc ha dig
natio íipntbar Ina adjunlas condiciones para la 
Contraía de malenal y conslruccion de las lí
neas elecho-lelegrálivas inandndas eslahlecer 
por la lej de Ü2 de Abril de esto ano, y á 

.que- no se liicieron propnsíciunes en el remate 
i ciebmdo el 20 de Agosto último; disponicn- 

' do que con arreglo á ellas se anuncie de 
nuevo In sitbasla de dichas li teas para el día 13 
del ptósimo Diciombre,

De Real rirden lo digo á V, 1. para su
* inteligpncii* y lines consiguientes. Dios guarde 

A V, I muchos años, Madrid 14 do Noviem- 
. brn de IHao —Alonso Martinez,—Señor Üi- 

feetor gcneial de Obras púbi cas.

DIRKCCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
. En virtud de lo prevent lo por Real ór- 
den de 14 del lorriente, esta Dirección geae- 
nd ha señalado el dia lo de Diciemhre pró- 

; xiiDQ y la llora de h una de su tarde para 
*eriíicur, en el local del Ministerio de Eo- 
luenio y eu los Gobiernos de proviucia de la 
l^nnusula, la subasta del material y de la cous- 
•fuccion de las lineas electro-lelegrâPicas que 

cuntinuacion sc espresan, cnn arreglo â las 
rlâitsuliis y cundicionea siguientes.

4 .* La subasta se celebror,’! por pliegos 
yiuiadurt y eu les terminua preveuidtis en la 
'U'Inicrion de IS de Marzo de 1852, y ao 
VfnficarA on nu inismo dia y hora en el Minîs- 
teriu de I''()iiic(iio para loüui las Hne.i.s electro- 

telegráficas, y en los Gobiernos de provincia 
para las líneas que atraviesen el territorio de 
cada una.

2 .* A todo pliego deberá acompañar la car
ta de pago que acredite haber consignado pa
ra esta corte en la Caja general de Depósitos, 
y para las provincias en las Tesorerías respec* 
livas, pero siempre en el punto donde cada li
citador nuiera lomar parte en la subasta, una 
cantidad en metálico, acciones de carreteras ó 
ferro-carriles, ti su equivalente en papel del 
Estado al piccio de cotización, importante et 
5 por 100 del total de la línea ó ramal á qua 
sc haga postura Aprobada la subasta se de
volverán las cantidades depositadas á aque
llos á cuyo favor no baya quedado remate al
guno, reservando como lianzas de los contra
tos los depósitos de aquellos á quienes se aJ- 
judiquea.

3 .* Pura coda linea ó ramal de las que á 
continuación se expresan deberá hacerso una 
proposición separada, designando el número con 
que está indicada.

La.s proposiciones sc extenderán en la for
ma siguiente.

•Me obligo á construir y entregar conclui
da la linca eleclo-lclegráfica designada con el 
núm. . . . que comprende desdo íof á tal 
ptttilo, por tal otro, por el precio de íanío la 
legua de construcción completa; por el do tanto 
la de construcción parcial, y por el de tanto 
la legua de linca de tal á tal punto, en quo so 
bau de lender cuatro alambres á la vez; y 
para la seguridad de esta proposición presen
to el adjunto documento que acredita haber 
depositado la fianza de. . . . con arreglo á 
las condiciones de la subasta.*

t,* Toda proposición que no se halle re-
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(iadaJa en éstos térroinos, ó que exceda do! 
prono quo sc fija en la enndicioo li, oque 
leniza modificaciones ó cláusulas condicinnales, 
se tendrá por no Iiecha para el acto del remate. 

fi." A la proposición acompuiará, en (lis- 
linio pliego cerrado y con el mismo lema, otro 
con las firmas y expresión de doruicilio del 
proponen le.

G? El remole no producirá obligación bas
ta que, recibido el resollado de la.s dobles su- 
baslas que ban do verificarse en las provin
cias respoclivíts, recaiga la aprobación superior, 
dedorándoso la adjudicaeioQ á Favor del mejor 
postor.

7 .“ Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales para una niisnia línea, se procederá en 
el acto á una nueva licitación únicomonto on
ire sus autores, que será abierta, dinaudo por 
lo menos diez minutos, pasados los cuales con
cluirá cuando lo disponga el Presidenie, aper- 
cibiéndolu ánles por tres veces. Si las prapo- 
siciones iguales proviniesen do distinto^ puntos, 
se señalará dia para que tenga lugar la licita
ción abierta en Jladrid en la forma proscrita 
en este artículo.

8 ,“ Los pliegos cerrados se entregarán en 
el ado de la subasta d irante la primera me
dia hora, pasada la cual el Presidente declara^ 
rá lorininado el plazo para la admisión y que 
so procede al remate.

9 ." Llegado este caso, y ántea de abrirse 
los pliegos presentados, podrán sus aulores ma
nifestar las dudas que se les ofrezcan, ó pedir 
Ius explicaciones necesarias; en tu inteligencia 
de que una vez abierto el primer p iego no se 
admitirá observación ai explicación alguna que 
interrumpa el acto.

10 . Se procederá en seguida ó abrir loa 
pliegos presentados, desecbando desde luego 
lodos los que no se baHaseu exaclamcnle con
formes al modelo prescrito, y los que no va
yan acompañados de la corrospondienle garan
tía,

11 . El pago se liará ai contratista en libra
mientos contra el Tesoro público: la mitad del 
importe del contrato luego que scan aprobadas 
y entregados las obras correspondientes á tas 
leguas comprendidas do una á otra estación, 
inclusa la habilibirion de estos; y la otra mtlod 
en dos plazos igiinlcs, que vencerán en 31 de 
Julio y 31 de Diciembre de 1856.

■15. El contrulislo quedará obligado al enm- 
plimienlo del contrato, con sujeción a! pliego 
d(3 condiciones generales para obras públicas 
aprobado por Real órden de 18 de Marzo de 
4846.

13. Trascurrida la milad del tiempo en 
que debe terminarse la construcción do nna lí
nea, podrá el conlralísla relirar la mitad del 
depósito si el costo de la jiarte construida y 
aprobada en aquella fecha excediese del im
porte de la expresada cantidad: la otra milad 
le será devuelta inmedialaiuenlo después de 
terminada y recibida como buena toda Ia línea.

H. Hecha la adjudicaemn por la superiori
dad, se elevará el contrato á escritura, siendo 

de cuenta det remaiaíite los gastos de ella y de 
una copia para el Miuislerio.

Lincas (¡ue kan de contraiarse.

2 * De Zaragoza á B.ircebna por Huesca, 
Barbastro, Monzon, Lérida, Tarmgoo:» y Reus, 
con cuatro alambres; construcción compléta una 
parle, y otra de construcción parcial; cinco es
taciones- comandancias y dos de servicio.

3.* De Barceluna por Gerona á la Junque
ra, con dos hilo-i; construcción cninplela, dos 
estaciones-comandancias y dos de servicio.

i. * De Tarragona á Valencia por Castellon 
de la Plana, con dos hilos; construcción com
pléta, una eslacion-coLuaudancia y dos de ser
vicio.

6/ De Viloria A Logroño, con dos hilos; 
conslruceion completa y una estacion-coman- 
d.mcia.

8 * De Calataynd á Teruel por Daroca, Coa 
dos hilo®; eunslruccion completa, una estacion- 
cotuaodancia y dos de servicio.

9/ De Calataynd á Soria, con dos hilos; 
construcción completa, una estacion-jomauJao- 
cin y una do servicio.

15. De Madrid á Temblequó as aumenlarúa 
dos lulos: construcción parcial.

40. De Vqllasequitla á Toledo, con dos hilos; 
construcción complets y una estacion-coman- 
dancia.

17. Do Tembleque á Andújar por Manu- 
nares, con cuatro hilnsj construcciou completa 
una parte, y otra de construcción parcial, una 
estacion-comandaneij y tres da .-íejvicio, y un 
romnl desdo Manzanares á Ciudad -Reid por Al
magro, roa dos hilos; conslrucciou cumpleia 
y una eslúciott-coni'indanria.

33. De Andújar á Cádiz por Córdoba y Se
villa; conslrucciou completa, con tres estacio- 
nes-comaudancifts oirás 1res de .servicio.

18. De Audúj.ir á Málaga por Jaén y Gra
nada, con dos hilos; conslruccino completa, tres 
estaciones-comanda ocias y dos de servicio.

19 de Granada á .Minería por Lnitjaro»; Or- 
P'vji y Adra, con dus hilus; construccion com
pléta, una eslaciuu-cuniundeDcia y dos de ser
vicio.

20. De Sevilla A Huelva por Sanlúcar la 
Mayor, con dos hiloft; construcción completa, 
una eslacion-comandaucia y otra de servicio.

21. Desde Jeréz á .Sanlúcar de Barrameda, 
con dos hilos; construcción compleln y una es- 
lacioii-coiiiaudaucia.

22. De Cádiz á Aljeciras, con dos hilos; 
cotblruccinu completa, una eslacion-comandan- 
cia y do» de servicio.

23. De Madrid á Yel ves por Talavera. Tru
jillo, Mérida y Badajoz, con dos hilos; cons
trucción coiuplclíi, 1res estaciones-comandan
cias y cuatro de servicio

'21 . De Trujillo :i Cáceres, con dos hilos; 
conslrucciou completa y una estación-coman
dancia,

29. De Zamora á Ciudad-Rodrigo por Sa
lamanca, con dos hilos; conslrucciou eoinplc' 
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la, dos eslaciones-cotnandancias y una de ser
vicio.

30. De Valladolid ó Palencia, con dos hilos; 
consiruccion completa y una esiacioa-coman- 
daacia.

31, De Palencia â Viloria por Burgos y 
Miranda de Ebro, con dos hilos; construcción 
completa, una estación- comaudancia y dos de 
eervicio.

Condiciones generales bajo las cuales se saca?i á 
piílihca subasta el maleríal g ia constraccion 
de ¡as líneas electro-lelegráiicas determbiadas 
por tn leg de 2á de Abril de este año g gue 
no han sido adjudicadas en el reniale verifi
cado el dia 20 de Agosto útibno.

1 .* Los árboles ó poples serán de pino, r-blo 
¿castaño, sin nudos profundos ni votas resgadas, 
y re-tos desde la base á la punta, ó sea desdo 
el rugat b la cojjolla.,

2^ Los árboles serán do dos dimensiones; 
los mayores tendrán ocho metros de longitud y 
20 centimètres de diámetro en la sección toma
da b un metro. 4*1 eenllmelros do la coz, no 
siendo admísibios loe que en la sección circu
lar de! extremo superior ó cogolla tengan en 
diámetro monor do 12 cenllmetroa. Los árbo
les de menor dimisión le.idrán seis metro* y 35 
Centimetros de diámetro en la soevíon tomada á 
Un metro de la coz, no debiendo bajar de nue
vo centimetros el diámetro en la sección cir
cular del extremo superior ó cogolla. Todas es
tas dimensiones se luiiiarín sobro los árboles dos- 
nudos ó deicortejados.

3 ." El controtists, antes de plantar los ár- 
bok*, deberá prcpararlus carbonirsedo la parlo 
que haya do quedar enterrada, y dándole una 
•nano do’ brea, Iiaciéndoles en la cabeza dos cor
tes á chjHin, y pintúndotos en toda su cxlon- 
■ion con tros manos de pintura ai óleo, dos án- 
l®e de coi oca ríos y la torcera des¡tues do colo.- 
cedii» La planiHcion do los postes doliera ba- 
cerso en los puntos que señalo la Administra
ción, recibiéudolos ú apisonándolos sugun las 
d'ferenles clases de terronoi, pero à la profun
didad do un metro los de seis metros y 31 
ceniítnclros de altura, y de un metro y SO een- 
tlinetro* los do ocho metros; siendo ademas 
obligieion del contratista asegurar los postes con 
tirantes de alambro ó torna-punías do madera 
cuando resulten ángulos entrante# ó salientes 
Sfe no 8( 8 posible evitar,

^•* Los alambres ó hilos que se han do Ico
flor 80 esda linca para el servicio ganuriil de la 
fl»i#ma deberán ser dos, sucediendo lo propio res- 
Pfl’io de loa rainales desde los puntos en que 
®® separen de las lincas; pero como el mayor 
Servitio que sc calcula b estas y à algunos ra- 
■lales exige el aumento do dos 6 cuatro hilos 
■nenias do lo* primitivos, que son lo* que figuran 
■ construcción completa, tu a[)reciaráo los que so 

■ttmentou como de conslrucciou parcial Unos y 
ros alambre* serán do hierro galvanizado do cua 
o mtlimairos do diiinelro en su sección, ó sea dal 
?“>• 8 del calibrador inglés, y do las condi- 

Ue^r?’ ^'ë^'^ttlca, b saber: de primera calidad 
la '^ ^“^.'"^nte gaivanizados al zinc, de modo que 
lut'' *'**’’*’” ^*’ presente manchas, (frictas ni so- 
dur'*”''* J'’ continuidad, y que los nuders ó ala

** Iguales al do la muestra puedan hocerse 

en frío sin que forme grietas ni quebradaras.
5 .* El alambre para las ataduras de loa hilos 

b sus aisladores respectivos será do hierro de 
primera calidad, galvanizado del núm. 1€ del 
calibrador inglés.

6 .’ En los trajectos en que haya construido# 
caminos de hierro, ó en que tes obras de estol 
estén Ian adelantadas que puedan colocarsu lo# 
alambres sobre los postes establecidos para los 
telégrafos de su servicio particuUr, se conside
rará como parcial la construcción do las linea# 
contratadas por el Gobierno.

7 ." Los aisladores ó soportes para las linea# 
compuestas de mas de dos hilos serán de por
celana opaca ó blanca, sujetos con dos tornillo* 
à una pieza de madera horizontal unida ai ár
bol por medio de una abrazadera de hierro. 
Los que 60 empleen en las lineas do solo dol 
hilos serán también do porcelana opaca ó blan
co, é irán unidos diraclnmento á lo# postes por 
medio do toroillos. Los que han de survir pa
ra las entradas y salidas de las estaciones, y 
dentro de ellas, y en los pescantes de hierro 
quo se han de colocar para el pase de los alam
bres por las poblaciones serán do porcelana 5 
cristal, y todos tendrán las formas y dimensio* 
oes do loi modelos que se hallarán de manifies
to en el Ministerio de Fomento.

8 .^ La colocación dolos alambres y aislado
res se verificará con los empalmos y alados do 
alambro que necesitan, del mismo modo que los 
empleados en la linea de Irun. Para la tensioa 
de los alambres servirá de regla el esfuerzo quo 
hacen los hilos de 4 milimilros cuando entro 
dos postos colocados á oO metros to deja á la 
curv.i una flacha de 0,™30.

9 ? Los tcndiilos de tos alambres quo la Ad
ministración ordeno so hagan sobre casa# ú otros 
edificios quo se hallen al paso de la# poblacio
nes so ejecutarán sobre pascantes de hierro do 
la forma y dimensiones de los que están de ma
nifiesto en el Ministerio do Fomento y para 
iguales casos están usándose en lo Unea eléctri
ca do Irun, y en las poblaciones en que hay es
taciones ó se establezcan, s# dejarán los a am- 
brus alados y tendidos hasta la parte interior 
de Ins mismas.

10 . En los caminos do hierro se emplearán 
los mismos aisladores que los adoptados por la# 
empresas respectivas, asi como también iguales 
tensores y en el mismo núninro que los colo
cados por dichas empresas Los contratistas en
tregarán, para quo sirv.in de reserva, uno can
tidad de aista lores y tensores igual á la déci
ma parte de los colocados en la linea.

ti. Para proveer á cada o.stacioii de los efec
tos de utensilio que necesita y expresa la rela
ción adjunta, núm. 1.'’, asi como para la habi
litación de la estación misma en la forma quo 
índica la relación que se acompaña en el núm- 2.®, 
ge calculan 7000 rs. y esta cantidad servirá da 
lérmioo do apreciación para el gasto que por 
ambos conceptos deberá hacer el contratista en 
las estaciones que so designan en las lineas.

12. El contratista ánlos de empetar Jos tra
bajos dará parto à la Administración do los pun
tos de depósito cerca de la linea en que tenga 
el material que ha de emplear en olla, para que 
pasen inmediatamente á rcconoccrlo loa emplea
dos comisionados al efecto.

13. Surá tambien de obligación dol contra
tista, al concluir su encargo, entregar * los en-
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eargndos p^r lu Dirección de Obras públicas en 8 
cada dos legues de línea de construreion rom- | 
ptela lo» útiles r tniileríal que siguen! un opa- 
rilo doble pars lender, compuesto de dos en
tenallas ó tornes do manos con poleas dobles y 
vela, un alicate fuerte, un manilla fjerte de 
orejas, «n destornillador, uno icnaia fuerte de 
hacer nudos con su hilera, un pirón cabero de 
hierro y mango de madera, una horquilla con su 
pancho. 80 metros do olanibm igual al tendi
da en la lin-a, tÜ del de ataduras, 18 árboles 
inyectados y sin pintar, 40 aisladores du las B 

‘clases empleadas en ia linca, y una escalera de 
Imano.

H. El procio mítximo por el quo el Cohier- 
'no nlntile proposiciones os el de l.jSOfl rs por 
legu.i de coulruccion complota, comprendiéndo- 
ic en esta proporciunahtiente todos los gastos 
de establecimiento, inclusos los de habililacion 
do eslncioues, efectos, ulonsi1¡os y todo lo de
más que esprcson las condiciones que auloce- 
den.j y el do 7300 reales pnr legua do cons
trucción parcial, ó sea por el aumento de ca
da dos hilos à los dos primeros quo Sun lui 
quo determina la legua de complola consirucrlun; 
pero en las nueras lincas que han de servir de 
tronco, si se rerificnse a la ver el tentlido de 
lus cuatro alambres quo están propuestos, en lu
gar de los 21000 rs. i que ascendería la legua, 
teudiéndo en ¿pocas diferentes los dos primorus 
alambres y los dos segundos, solo so admitirán 
proposiciones por 21000.

<5. Para la mayor y mas pronta facilidad en 
la ejecución do oslas construcciones, adornas do 
concederse á los contratistas ijue sc encarguen do 
ellas las remains quo pur punio gonor.il disfru
tan los quo cernirá tan obras públicas, sc le coa- 
cede ia do adquirir, cuando no ee causare por* 
juicio en los montes de los pueblos, las mndoras 
que necesiten para Ias refaridas construcciones, 
.ti bien precediendo la autorización rlcbida per el 
ramo respectivo, la confurrnidail de los Aytinla- 
mientts y las seguridades de guardar y cumplir 
torio Io quo respecto del particular eslú n.arula
do y se mande, incluso el pago exacto y pun
tual à quien enrrespunJa de Ius valores quo à 
justa tasación sc hubiesen dado á las marieras, à 
fin do que ta aplicación oportuna île tos mismos 
se verifique can arreg'o A la ley. Arle mas río oslo 
solo sc exigirá por derechos de Aduanas el 3 por 
100 lobrs el avalúo dd material (¡ue ncccsilen 
para estas construcciones, consistento en los alam- 
brea, maderas y aislarlorcs ó soportes de porco

: lana y cristal que sc relocionan en bis condicio
nes anteriores, siempre quo se remita con la 
debida anticipación á la Dirección del ramo no
ta expresiva de los efectúa y puertos por don
de hayan de intruducirse.

16. A cada legua de linca de construcción 
complota corresponden por lérmino medio, in
cluso el repuesto, 102 árboles ó perchas, 87 de 
6 metros 34 ceniín.etros, y 15 do 8 metros do 
altura: y donde so pase por poblaciones, los 
pescantes ó soportes do hierro necesarios p.ira 
loa edificios sobre que hubiesen de tenderse los 
alambres, lo cual producirá en In legua res- 1 
fleet iva ana disminución proporcional en el nú- 1 
mero de árboles quo se dcsigmm pura cadj legua. 1

17 Ei conlT.vt¡»la dará entero cumplimien
to :í su contrato à los siu e me>eS de la fecha 
on quo SC hubiere adjudicado, cuando la rxlcn- 
siun de la linna exre.la de 70 leguas; ó los ivil 
meses si pasando de 20 leguas no excede de 70, 
y i biS cinco nicteu en el caso de que no exun
da de 20 leguas.

1'3. Ea Dirección general de Obras públicas 
vigilará los irabajo» a medida que se ejecuten, 
aprobando lo» bcclius de una eslaciou á otra, in
clusos los de h estación misma, según sc vayan 
concluyendo y midiiui l.t, con cunucirnionto dol 
conirulista, el desarrollo de la linca que se recó- 
norra, pora hacer los pago* con arreglo «I re
sultado que dé dicha medición.

REL.4C10X KUM. 1.”

Eft Clot tlt iíZl nsiíio.

Para cada m'quina que haya de colocaría en 
la linea se prcsctiiar.'i, cotí arreglo á la» dimen
siones y furm i de los m Jclui, que estarán da 
inunifiesto on el Ministeri i de Eomento:

Una mosn da nogal ó pino bien barnitada. 
Eon mesa de escritorio.
Una papelera
Seis sillas y dos banquetas forradas,
En brn'ero con su badila y caja de raailen.
Do» vserihnniav complétas de litan.
Cuatro can.lcluros do id.
Dus plumeros-
Dos deupnvíladrms.
En batreño barni/ado.
Una botella para áciJa.

KCLACION KUM. V

Expticnciones respecto do las esticionei y 
obras de habilitaeton que deberán li c ric en ellaa 
para que puedan prestar servicio, i súber:

Las estaciones so divídni en cslaciancs-oo- 
mandancias y estaciones de serricio. Enas y otrU 
so han de csinhiecer, por do ignacion do la AJ- 
ministracion, en ci'ilicms del Estado, y en su 
defecto de prnpiedud particular, según convenga*

Eos estacionus. comandancius sc conipoudrán 
de cuatro piei.na, con destino íl escritorio, servi
cio y manipulación de Ins máquinas, rocibimion- 
to del público y dormitorio dol conserje, ’

Las cslacioncs do servicio constarán do tro* 
piezas con nplieacjun á escritorio, servicio tic 1» 
máquina.» y dortnilorio pora el conserje.

Ea Admihistracion. de acuerdo con el con- 
tnlisle, hará en los udifteios los sefialamicnlui 
Ci rrespondientes, ¡i fin de que lo» obras de di
visiones, reparacioues y detuas que nncesilon pa
ra el 8 ryiiiu y c.oivenicnle h.tbililacion de lai 
estaciones no cxi odan dol tipo que morca la con
dición Il del pliego gcnenii. Si las circunstan
cias de los cJificioi proporcionaien mayor núme
ro do jiicxas que pudiera utilizar el ramo parí 
el mayor desahogo y cunvouieneia de! servicio, 
su hab¡lilacinti. li so neecsitaso, no corro.pon- 
iterá al criritrntisln

álndrid I ¡ do NoiÍcmbre de 18.'>5 — E» co
pia, —Montesillo.

Córtíobu: luip. y Lib. de D, Rafid Anoyo.
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